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Suprema Corte de Justicia de la Nación. Acuerdo General número 1/2021, de ocho 
de abril de dos mil veintiuno, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se determina el inicio de la Undécima Época del Semanario 
Judicial de la Federación, y se establecen sus bases. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 301. 
 
Acuerdo General número 1/2021, de ocho de abril de dos mil veintiuno, del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se determina el inicio de la Undécima 
Época del Semanario Judicial de la Federación el primero de mayo de dos mil 
veintiuno. 
 
Asimismo, las razones que justifiquen las decisiones contenidas en las sentencias dictadas 
a partir de la entrada en vigor de este Acuerdo General, por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación por mayoría de ocho votos, y por las Salas, por mayoría de cuatro 
votos, en la totalidad de los asuntos de su competencia, serán obligatorias para todas las 
autoridades jurisdiccionales de la Federación y de las entidades federativas, en los 
términos precisados en el Punto Noveno del presente Acuerdo General. 
 
El presente Acuerdo General entrará en vigor el primero de mayo de dos mil veintiuno. 
 
Se abroga el Acuerdo General número 16/2019, de veintiocho de noviembre de dos mil 
diecinueve, así como todas las disposiciones emitidas con anterioridad que se opongan a 
lo establecido en este Acuerdo General. 
 
El Acuerdo General número 1/2021, fue emitido el ocho de abril de dos mil veintiuno. 
 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
58/2018, así como los Votos Particular del señor Ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá y de Minoría de la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat y 
el señor Ministro Luis María Aguilar Morales. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 308. 
 
Es procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 58/2018. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/29952/DOF%2015042021.pdf
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Se declara la invalidez de los artículos 798, 802, 815, 843, 846, 852, 853, 884, y 891 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Aguascalientes, reformados y adicionados 
mediante Decreto Número 313, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 
el once de junio de dos mil dieciocho, en atención a lo dispuesto en el considerando quinto 
de esta decisión, la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Aguascalientes, en los términos 
precisados en el considerando sexto de este fallo. 
 
La sentencia firmada electrónicamente emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 
58/2018, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, fue dictada por 
el Tribunal Pleno en su sesión del ocho de junio de dos mil veinte. 
 
Voto particular que formula el ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá respecto de 
la Acción de Inconstitucionalidad 58/2018 
 
Voto de minoría que formulan la ministra Ana Margarita Ríos Farjat y el ministro Luis María 
Aguilar Morales en la Acción de Inconstitucionalidad 58/2018. 
 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Saldos de los fideicomisos en los que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación participa como fideicomitente. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 325. 
 
Decreto por el que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 primer párrafo de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se dan a conocer los 
ingresos, rendimientos, egresos, destino y saldos en moneda nacional de los 
fideicomisos en los que la Suprema Corte de Justicia de la Nación participa como 
fideicomitente. 
 

 

Consejo de la Judicatura Federal. Información relativa a los saldos y productos 
financieros del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia, que se 
proporciona en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 911 del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 326. 
 
Decreto por el que se da la Información relativa a los saldos y productos financieros del 
Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia, que se proporciona en cumplimiento de la 
obligación establecida en el artículo 911 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa 
del propio Consejo. 
 
Asimismo, el 2 de enero de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones 
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en materia de actividad administrativa del propio Consejo, mismo que entró en vigor al día 
siguiente de su publicación. 

 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Información relativa a los saldos y productos 
financieros del Fondo para la administración de los recursos provenientes de 
sentencias que deriven de las Acciones Colectivas Difusas, que se proporciona en 
cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 34 del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar que crea el 
Fondo para la administración de los recursos provenientes de sentencias que 
deriven de las Acciones Colectivas Difusas, a que se refiere el artículo 624 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 327. 
 
Decreto por el que se da la Información relativa a los saldos y productos financieros del 
Fondo para la administración de los recursos provenientes de sentencias que deriven de 
las Acciones Colectivas Difusas, que se proporciona en cumplimiento de la obligación 
establecida en el artículo 34 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reforma el similar que crea el Fondo para la administración de los recursos 
provenientes de sentencias que deriven de las Acciones Colectivas Difusas, a que se 
refiere el artículo 624 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 
Asimismo, el 10 de marzo de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 
que crea el Fondo para la administración de los recursos provenientes de sentencias que 
deriven de las Acciones Colectivas Difusas, a que se refiere el artículo 624 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, mismo que entró en vigor a los tres días siguientes al 
de su publicación. 
 

 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.   

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 328. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$20.0583 M.N. (veinte pesos con quinientos ochenta y tres diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
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Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que, en 
ejercicio de la facultad supletoria, se registran las candidaturas a diputaciones al 
Congreso de la Unión por el principio de mayoría relativa, presentadas por los 
partidos políticos nacionales y coaliciones con registro vigente, así como las 
candidaturas a diputadas y diputados por el principio de representación 
proporcional, con el fin de participar en el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 353. 
 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se registran 
supletoriamente las fórmulas de candidatas y candidatos a Diputadas y Diputados 
por el principio de mayoría relativa para las elecciones federales del año dos mil 
veintiuno presentadas por los partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la 
Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, 
Morena, Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas y Fuerza por México así como 
las presentadas por las Coaliciones Va por México y Juntos Hacemos Historia ante este 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión especial del Consejo General 
celebrada el 3 de abril de 2021. 
 


